
Número 141. Domingo 14 de Junio de 1874. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ................. 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Tengo el gusto de hacer público por 
medio de este Boletín oficial el mag
nánimo y caritativo donativo que los 
Sres. testamentarios de la Excma. 
Sra. Doña María Clara de Ganchegus y 
Guzmari han hecho en favor del Hos
pital del Rey y Huelgas, situado en 
esta Capital, cediendo la cantidad de 
ocho mil reales; y como quiera que es 
un acto filantrópico que honra y enal
tece á quien con tanta abnegación lo 
verifica, este Gobierno, interpretando 
fielmente los deseos del Excmo. Sr. 
Presidente de la República, lo hace 
para conocimiento y satisfacción de re
feridos testamentarios.

Burgos 9 de Junio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ DECERRA ARMESTO.

Circular núm. 161.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
soldado del Regimiento Caballería de 
Albuera Francisco Díaz Huermes, que 
ha desertado de esta plaza, cuya filia
ción se inserta al pie, y caso de ser ha
bido le pondrán á disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador militar de esta 
provincia.

Burgos 9 de Junio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Filiación del soldado Francisco Dia% 
Huermes.
Hijo de Dionisio y de Telesfora, edad 

20 años, estatura 1 metro 654 milíme
tros, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
color moreno, nariz regular, barba 
poca.

Circular núm. 162.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura del mozo 
Eusebio Abad, criado de Salusliano 
Gallego, que en el dia 51 de Mayo úl
timo se fugó, cuyas señas se expresan 
al pie, y caso de ser habido le pondrán 

á disposición del Alcalde de Guadilla 
de Villamar.

Burgos 8 de Junio de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Señas de Eusebio Abad.
Hijo de Santiago Abad y de Juliana 

Losa, naturales de San Felices y ave
cindados en Villadiego, viste pantalón 
y chaqueta en buen uso, todo de paño 
Astudillo, chaleco de corte, borceguíes 
blancos, boina encarnada.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

EJERCICIO DE 1875-74. MES DE JUNIO DE 1874.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos pro
vinciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, 
según disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 de la municipal de 
20 de Agosto de 1870.

Sección. lapítulo Artículo Pesetas.

1/ l.° l.° Indemnizaciones que se adeudan á los Vocales de la 
Comisión....................■...................................... .. 13750

» » » Dependencias de la Diputación................................ 3600
» » 2,0 Juntas y Comisiones especiales.............................. 972,25
» » 3.° Arquitecto provincial.................................................. 500
x> 2.° l.° Gastos de quintas........................................................ 127,65
y )) 2.° Ra^aips . ............................................................ 4000
)) » 5.° Imprenta provincial.................................................... 3000
» 5.° l.° Dirección de caminos vecinales................................ 2700
» )) » Personal y material de conservación de caminos. . 6200
» » » Gastos de construcción de caminos.......................... 468,75
)) )) )) Expropiaciones............................................................ 1118,67
» » 4." Conservación del Palacio provincial y Casa Consulado 684,69
» 4/ 5.° Obligaciones provinciales é intereses....................... 12000
8 5-’ l.° Junta provincial de 1.a enseñanza.............................. 83,57
)) » 2.° Instituto provincial de 2 1 enseñanza........................ 1968,78
» » 5.° Escuela Normal de Maestros..................................... 1175
)) » 4." Inspección de 1.a enseñanza....................................... 900
» » 5.° Academia de dibujo.................................................... 1615,56
» » x> Colegio de sordo-mudos............................................. 4000
» » 6." Biblioteca provincial.................................................. 2572,50

» 7." Museo provincial........................................................ 425
)) 6.° 1/ Estancias de dementes pobres.................................. 2100
» » 5/ Casa Hospicio provincial........................................... 50000
» 8.° i; Calamidades públicas.................................................. 2000
» » 2." Imprevistos..........................................................",... 12,08

2.* 5.° Unico. Subvenciones para puentes ...................................... 5000

E

4.a

urgos

Unico.

l.°d

Otros gastos................................................................

Total...........

e Junio de 1874. =E1 Contador, León Villen.

150

100924,28

Burgos 5 de Junio de 1874. = La Comisión en sesión de este 
aprobar esta distribución.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

dia acordó

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
del proyecto de división judicial 

del territorio de la Audiencia 
de Burgos (1).

INTRODUCCION.

Al empezar los trabajos objeto del 
anterior epígrafe, debemos recordar, 
más como advertencia ó nota que como 
introducción ó exordio, que en los pro
yectos de división de las Audiencias 
que ya se han publicado, digimos al 
designar las poblaciones en que podría 
funcionar el Jurado, que no podíamos 
hacerlo con el acierto debido, por no 
ser conocida entonces la ley de proce
dimiento criminal; pero publicada esta 
en 22 de Diciembre último, creemos, 
en vista de lo que disponen los artícu
los 658 al 715 de la misma, y muy 
particularmente las tres reglas prime
ras del 701, que no estuvo desacertada 
la Comisión en el método que desde un 
principio siguió al designar las indica
das poblaciones, puesto que propuso en 
primer lugar las capitales de Audiencias 
y de provincia, despues las capitales 
de partidos, y por último otras pobla
ciones en cada provincia que por su 
distancia ó mala comunicación con es
tos centros, por estar rodeada de una 
comarca que tuviera con ellas más fácil 
comunicación, ó porque su población y 
caserío reuniesen las condiciones del 
art. 14 de la ley orgánica del poder 
judicial, fuesen á propósito para el ob
jeto del mismo, debiéndose dar entre 
estas la preferencia á las que fueren 
cabeceras de circunscripción, y preci
samente el art. 701 del nuevo proce
dimiento criminal dice en su regla 1 .* 
que las Salas de las Audiencias seña
larán en primer lugar la capital de la 
Audiencia para la vista de las causas 
de los partidos próximos, cuando por

(1) Véanse los Boletines anteriores núm. 132 y 15S. 



la facilidad de las comunicaciones entre 
ellos y dicha capital puedan concurrir 
á esta pronta y fácilmente los Jurados, 
partes interesadas y testigos; en la se
gunda, que se dé igual preferencia á 
las capitales de provincia y ciudades 
importantes para la vista délas causas 
de los partidos próximos á cada una de 
ellas, si también pudiese ser fácil y 
pronta la concurrencia de los Jurados, 
partes interesadas y testigos, y en la 
tercera, que en defecto de las capitales 
de distrito, de las capitales de provin
cia y de ciudades importantes que de
ban preferirse, según lo dispuesto en 
las dos reglas anteriores, se señalará la 
capital del partido á que correspon
diera la causa ó causas que hayan de 
someterse al Jurado.

Por manera que viene á ser cási 
exactamente el "mismo órden que la 
Comisión había prefijado; y aun cuando 
el citado art. 701 del procedimiento 
criminal dice en su regla 4.a que las 
tres anteriores se subordinarán á lo que 
se establezca en la ley de división ju
dicial respecto á las poblaciones de 
cada distrito de Audiencia en que 
pueda reunirse el Jurado, la Comisión 
estima tan acertada y conveniente la 
prescripción legal consignada en las 
tres enumeradas reglas, que desde 
luego se ajustará á ellas en los proyec
tos de lodos los distritos para la men
cionada designación, renunciando á la 
facultad que para modificarlas le con
cede la regla 4.* del referido artículo.

Y en su virtud, y con sujeción ex
ilíela á las primeras ha enumerado las 
poblaciones del distrito de la Audiencia 
de Burgos en que podrán funcionar los 
Tribunales del Jurado, como aparece 
en el estado final de esta memoria.

MINISTERIO DE GRACIA YJUSTICIA.

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TER

RITORIO DE LA AUDIENCIA DE BURGOS.

PROVINCIA DE BURGOS.

Descripción geográfica y estadística. 
=La provincia de Burgos es de se
gunda clase; pertenece á la Capita
nía general y Audiencia del mismo 
nombre, y al territorio de Castilla la 
Vieja. Consta de 12 Juzgados estable
cidos en Aranda de Duero, Belorado, 
Briviesca, Burgos, Castrojeriz, Lerma, 
Miranda de Ebro, Roa, Salas de los In
fantes, Sedaño, Villadiego y Villarca- 
yo, que comprenden 513 Ayuntamien
tos, 337.132 habitantes y una exten
sión superficial de 14.655 kilómetros 
cuadrados.

LÍMiTEs.=Confina al N. con las pro
vincias de Vizcaya y Santander; al N. 
E. con la de Alava; al E. con la de 
Logroño; al S. E.con la de Soria; al 
S. con la de Segovia; al O. con las de 
Valladolid y Patencia, y al N. 0. con 
la de Santander.

El límite con Vizcaya está comple
tamente enclavado en la vertiente al 
Océano; empieza en La Calera, se di
rige por los montes de Ordunte a! cer
ro de Ribacova, cruza despues el valle 
del rio Candagúa y termina en el alto 
de la Malilla.

El de Alava, que tiene su origen en 
la misma vertiente que el anterior, si
gue por ella hasta la sierra Salvada, 
en que la abandona para internarse en 
el valle del Ebro, al cual desciende 
desde el monte de Santiago en direc
ción al O., cruzando el rio Omecillo 
para marchar despues por su divisoria 
derecha y descender al rio Puran; vuel
ve luego al anterior, inclinándose al 
E. hasta llegar al alto de Ballenera si
tuado en las inmediaciones de Aranca, 
para retroceder nuevamente, casi en 
dirección opuesta, á la divisoria, y 
descender por ella á las márgenes del 
Ebro, en el estrecho de Besantes; si
gue por último el curso de este rio, 
sin separarse de él mas que en un pe
queño trayecto situado en el término 
de Miranda, hasta el de Ircio, donde 
principia su confín con la provincia de 
Logroño.

Este límite empieza en la margen 
derecha del Ebro; sube á la divisoria 
izquierda de su afluente Tirón; sigue 
por ella hasta el alto de Roncea, donde 
encuentra la sierra de Pancorbo; des
ciende luego á cruzar el indicado rio 
por las inmediaciones de Tormantos; 
continúa despues por su vertiente de
recha hasta llegar á la divisoria en el 
término de Eterna; marcha por ella si
guiendo la cuesta de San Quilez y 
sierra de la Demanda, apartándose de 
esta para dirigirse por la divisoria del 
Ebro y Duero al origen de este último 
rio, donde termina.

El límite con Soria se dirige por el 
estribo que separa al Duero del Ar
lanza hasta el término de Ontoria del 
Pinar, donde le abandona, internándo
se en la vertiente izquierda del prime
ro; cruzando á continuación sus afluen
tes Lobos, Acaudilla, Pilde y Perales y 
sus divisorias respectivas; y atrave
sando también el Duero entre Langa 
y La Vid, sigue por su vertiente iz
quierda y termina en el arroyo de la 
Nava, entre Santa Cruz de la Salceda 
y Castillejo de Robledo.

En este punto empieza el límite S. 
con la provincia de Segovia, el cual 

está completamente enclavado en la 
vertiente izquierda del Duero, sin se
guir en todo su trayecto divisoria ni 
valle alguno, puesto que cruza sucesi
vamente el Riaza y los afluentes de 
su márgen izquierda hasta terminar 
entre Cueva y Castrillo de Duero, don
de empieza el límite con la provincia 
de Valladolid.

Este se dirige á cruzar el Duero 
cerca de San Martin de Rubiales; sube 
luego por la vertiente opuesta, y des
cendiendo de un modo brusco termina 
en el Esgueva, cerca de Tortoles.

El límite con Patencia empieza en el 
Esgueva en dirección al alto de Carro 
Tortoles; desciende al rio Franco; le 
cruza cuatro veces consecutivas; sube 
luego á su divisoria izquierda, desde 
donde se dirige á cruzar también el 
Arlanza, cerca de Peral, y despues el 
Arlanzon en las inmediaciones de Vi- i 
llaverde Mogina; prosigue en un pe
queño trayecto el curso de este rio y 
le abandona en el término de Revilla 
Vallejera para dirigirse á la confluen
cia de los rios Odra y Pisuerga, á con
tinuar próximamente por el curso de 
este último hasta llegar á su afluente 
el arroyo Gorna, en que se separa de 
él para internarse en la vertiente iz
quierda del mismo, subiendo á la di
visoria por Pozancos y el Valle de Val- 
delucio hasta terminar en el Páramo 
de la Lora.

En este punto empieza el límite N. 
0. con la provincia de Santander cer
rando el perímetro que nos ocupa, y 
despues se dirige por la vertiente de
recha del Ebro en dirección al N. E. 
para cruzar el citado rio, cerca de 
Orbaneja del Castillo; continúa des
pues hacia el N. con ligeras variacio
nes entre el rio Carrales y su diviso
ria izquierda hasta las inmediaciones 
de Santa Gadea; cruza, por último, el 
valle de Valdevezana, llega al puerto 
del Escudo, donde encuentra la divi
soria izquierda del Ebro; prosigue por 
ella hasta el puerto de S. Fernando, 
en que la abandona para dirigirse por 
la vertiente al Océano hasta encon
trar la provincia de Vizcaya en Las 
Encartaciones, terminando en La Ca
lera.

De la ligera descripción que prece
de, se deduce que el limite de la pro
vincia es completamente arbitrario, si 
se prescinde de algunos pequeños tra
yectos en que por excepción se ajusta 
á determinadas cordilleras, que son 
las que constituyen la separación na
tural de los pueblos. Siendo, pues, tan 
defectuoso el perímetro, no puede de
ducirse consecuencia alguna que faci
lite el trabajo de la subdivisión del ter

ritorio que encierra; y por el contrarío 
esa irregularidad presenta obstáculos 
que harán tanto mas defectuosa la 
subdivisión cuanto mas pequeñas sean 
las porciones de la misma.

Orografía. —El sistema orográfico 
de la provincia de Burgos es uno de 
los mas notables de España, porque 
presenta en su interior un trozo com
pleto de la cordillera Ibérica, y en sus 
extremos N. y S. otros incompletos 
de la Cantábrica y Carpelo Velóni- 
ca, con la particularidad de que la pri
mera, ó sea la Ibérica, ofrece sus ver
tientes á dos rios de primer órden, el 
Ebro y el Duero, que en el trayecto 
que recorren en la provincia son para
lelos y marchan en direcciones opues
tas, dando lugar con esto á que la cor
dillera ó divisoria que los separa pre
sente en el centro de la provincia un 
notable descenso ó gran puerto, del 
cual arrancan las extensas mesetas que 
hacen confundir las llanuras de Casti
lla la Vieja con el valle del Ebro.

La primera de dichas cordilleras 
atraviesa la provincia cási por el cen
tro en dirección N. O. á S. E., y com
prende en toda su extensión los estri
bos ó contrafuertes que van respecti
vamente á las orillas de los rios Ebro 
y Duero. La segunda, situada al N., la 
recorre de E. á 0. presentando com
pletos los estribos que se dirigen al 
Ebro, é incompletos y en pequeño nú
mero los que van al Océano. Y final
mente, la tercera solo ofrece en el ex
tremo S. sus ramificaciones septen
trionales.

El primer grupo orográfico, ó sea 
de la cordillera ibérica, entra en la 
provincia de Burgos procedente de la 
de Santander, muy cerca del límete 
con la de Falencia, y dirigiéndose al 
S. E. pasa por Villaescobedo, Llanillo, 
San Martin de Humada, venta del 
Tozo, La Rad, Las Rozas, monte 
Espinoso, y por entre Ontomin y Quin- 
tanilla Sobresierra, La Molina y Gra
dilla, Tobes y Robredo; se dirige al 
monte Carrasquilla, picos del Cuadran
te y de La Brújula, término de Fresno 
de Rodilla, los Barrios de Colina, 
montes de Oca y sierra de la Deman
da; y despues continúa próximamente 
por el límite de la provincia con la de 
Logroño, á buscar el de esta última 
con Soria, saliendo por el punto donde 
se tocan las tres provincias en el origen 
del rio Duero. Los estribos mas impor
tantes que se desprenden de esta cor
dillera en dirección al Ebro son: pri
mero, el que teniendo su origen inme
diato al punto donde se unen las pro
vincias de Burgos, Falencia y Santan
der, y pasando por los Páramos de la 



Lora y Pata del Cid, termina en la 
desembocadura del rio Rudron: segun
do, el que empieza en el monte Espi
noso y se dirige por la Venta de la 
Parra á bifurcarse en las inmediaciones 
délas Pesadas de Burgos, marchando 
uno de los ramales por Santa Marina 
y monte Valcavado á terminar en la 
confluencia del Oca en el Ebro, y el 
otro por el Páramo de Villalta, monte 
de Robledal y la cuesta de Puerteci- 
11o de Tudanca á extinguirse á orillas 
del mismo rio, frente á Manzanedo: 
tercero, el que arrancando de los mon
tes de Oca, y dirigiéndose por el alto 
de Carrecollado y por entre Bañuelos 
de Bureba y Briviesca se divide en dos 
al llegar á la Loma, marchando uno 
de los brazos al N. E. por Vallartilla 
y Nuestra Señora del Camino á encon
trar en el alto de Foncea la sierra de 
Pancorbo; y despues por Nuestra Se
ñora del Barrio al alto de Cellórigo y 
de la Morcuera á terminar en el Ebro, 
donde se le une el Tirón, y el otro 
brazo al N. por entre Grisalefia y Zu- 
fieda, Fuente-Burebay Berzosa, Cas
cajares y Miraveche, á empalmar en 
los montes Obarenes, en cuyo punto 
se subdivide en otros dos brazos, de 
los cuales uno se dirige al E. por los 
citados montes Obarenes á la sierra 
Tobalina, y luego por Piedralegua y 
los Oteros á concluir en Miranda; y el 
otro en dirección opuesta al anterior, 
va por el Portillo de Busto y Barcina 
de los Montes á extinguirse en la Ho
radada; y cuarto, el que teniendo su 
origen en la sierra de la Demanda, y 
pasando por el mojon del Cuerno, pe
netra en la provincia de Logroño y 
constituye la divisoria derecha del 
Tirón.

Entre los que se dirigen al Duero 
se distinguen: primero, dos que empe
zando en las inmediaciones de San 
Martin de Humada marchan, uno de 
ellos por Fuenteodra á la Peña de 
Amaya, y despues por entre los pue
blos Villavedon y Sotresgudo, Sando- 
val y Quinlanilla, Villanueva de Odra 
y Guadilla de Villamar, Padilla y Mel
gar, Caslrillo é Itero del Castillo á 
Los Cotorros, y de aquí á la confluen
cia de los ríos Odra y Pisuerga; y el 
otro por Fuencaliente de Puerta al 
término de Los Balcáceres, y luego 
por entre los pueblos Las Hormazas y 
Arenillas, Tovar y Castromorca, Pe
dresa del Páramo y Villegas, Citores y 
Sasamon, Villanueva de Argano y Yu- 
dego, Iglesias y Ilontanas al alto de 
Pedreguéra; desde cuyo punto se divi
de en dos brazos, que van á buscar 
respectivamente las confluencias de los 
ríos Odra y Arlanzon con el Pisuerga: 

segundo, el que tiene su origen en la 
sierra de la Demanda, y marcha por la 
de Riocavado, puerto de Campo la 
Cruz, sierra Mencilla, La Concha de 
Pineda, Picón de Lara, Montuenga, 
Cuesta de la Perdiz y despoblado de 
Henar, á terminar en el punto de unión 
de los ríos Arlanza y Arlanzon; y ter
cero, el que constituye la divisoria 
izquierda del Pisuerga, que es el más 
importante de todos, atranca del origen 
del Duero, y dirigiéndose primero al 
S. O. hasta el término de Ontoria del 
Pinar, vuelve luego al O. por el de 
Rabanera, y continúa en la misma 
dirección por los de La Gallega y Ma- 
molar, en cuyo término presenta un 
notable contrafuerte en dirección al 
S. E. que constituye la divisoria de los 
rios Lobos y Arandilla; sigue despues 
al término de Espinosa de Cervera, 
donde presenta otro contrafuerte tam
bién notable que marcha al N. O. hasta 
Castros de Valdosa, y luego al 0. por 
Peña lejana, Risco de Quinlanilla y 
por entre los pueblos Fontioso y Cille- 
ruelo de Abajo, á buscar la confluencia 
del Esgueva y Pisuerga en Valladolid. 
Desde el término de Espinosa sigue 
el estribo que nos ocupa por entre los 
pueblos de Valdeande y Santa María 
de Mercadillo, Villalvilla y Oquillas, 
Solillo y Villovela al alto délas Pien- 
zas de Castilla, en que sale de la pro
vincia para internarse en la de Valla
dolid. Este importante estribo tiene 
además de los dos contrafuertes indi
cados, otros ménos notables que cons
tituyen las divisiones secundarias de 
algunos afluentes de los rios Arlanza, 
Esgueva y Duero, mereciendo entre 
ellos especial mención el que separa 
las aguas de los rios Almojon y Bu
ñuelos que arranca también del tér
mino de Espinosa de Cervera.

El segundo grupo orográflco, forma
do por la cordillera Cantábrica, situado 
en la región N. de la provincia que nos 
ocupa, entra por la de Alava con la 
denominación de sierra Salvada; con
tinúa despues al O. pasando por Peña 
Complacera, Peña Mayor y Peña de la 
Magdalenaal allodel Cabrío ypuerto de 
San Fernando ó de los Tornos, sepa
rando en todo el indicado trayecto 
los valles de Angulo y de Mena del 
resto de la provincia; sigue luego el 
limite de esta con la de Santander 
por Portilla de Ocejo y portillos de la 
Sia, de Lunada, de Ocijo y puerto de 
las Estacas de Trueba á los montes 
Somo de Pas, Peña de la Hazas, puer
tos de Bastavernales, de la Magdalena 
y del Escudo, desde el cual penetra en 
el Juzgado de Reinosa, correspon
diente á Santander.

De osla cordillera arrancan varios 
estribos, que se dirigen respectiva
mente al Oceáno y al Ebro, distin
guiéndose entre los primeros el for
mado por los montes de Ordunte, que 
tiene su origen entre el alto del Cabrio 
y el puerta de San Fernando, y consti
tuye el limite con Vizcaya, separando 
Las Encartaciones del valle de Mena; 
y entre los segundos, los que partiendo 
de Sierra Salvada, Peña Mayor y 
Puerto de la Magdalena, terminan res
pectivamente á orillas del citado rio; 
en los puntos donde se le unen sus 
afluentes Omecillo y Nela; el primero 
pasa por Villano, sierra de Bóveda, 
Peña de Villafrú, Portillo de Nograro y 
Peña do Mena; el segundo por Cabar- 
res, Belarres.y Santotís, y el tercero 
por Cuesta Carrales, Torres de Abajo, 
Alto del Portal del Cuzco, sierra del 
Canto y de Testa, y Cuesta de Celsa.

Por último, el tercer grupo orográ- 
fico de la provincia solo presenta los 
extremos de las ramificaciones de la 
cordillera Carpelo Velónica que vienen 
de la provincia de Segovia, siéndolas 
mas notables las dos que constituyen 
las divisorias del rio Riaza, que pene
trando por los términos de Fuentelces- 
ped yMoradillo terminan en el de Roa.

Hidrografía.—Los rios mas impor
tantes de la provincia son: el Ebro y 
el Duero; y entre los tributarios de 
ambos, el Nela, Losa, Olmecillo, Ru
dron, Oca, Oroncillo y Tirón pertene
cientes al primero; y el Riaza, Pilde, 
Almajon y Pisuerga con sus afluentes 
Odra, Arlanzon y Esgueva al segundo.

El Ebro, que constituye el primer 
grupo hidrográfico, entra en la pro
vincia por Orbaneja del Castillo, y ba
ñando despues á Escalada, Valdelateja, 
Pesquera, Manzanedo, Cillaperlata, 
Frias, Quintana, Montañana, Miranda 
é Ircio, sale de ella por el término de 
este último pueblo. Recibe por su iz
quierda: primero, el Nela que tiene su 
origen en el puerto de Bastavernales; 
dirige su curso al S. E., y pasando 
por Busuela, Dosanle, Santelices, San 
Martin de las Ollas, Puentedey, 
Nela, Escaño, Tubilla, Villarcayo, 
Bocos, Villanas, Moneo y Nofuen- 
tes, desagua en las inmediaciones de 
Trespaderne, despues de recibir en su 
curso al Torme, Cerneja y otros mé
nos importantes: segundo, el Losa que 
nace en la sierra Salvada, marcha cási 
en sentido S. O. y termina frente á 
Cillaperlata; y tercero, el Omecillo, 
que tiene su origen en la misma sier
ra que el anterior, inqlina su curso al 
S., y despues de recorrer un pequeño 
trayecto en esta provincia, penetra en 
la de Alava. Afluyen al Ebro por su 

márgen derecha los siguientes: prime
ro, el Rudron que partiendo del Pá
ramo de la Lora se dirige primero al 
E. hasta Tubilla, pasando antes por 
Basconcillos, Bañuelos y Tablada; vuel
ve luego al N. á buscar su desagüe en 
Valdelateja, despues de recibir en su 
curso los importantes arroyos de Val- 
demasa, que nace en la Fuente de la 
Plata, cerca de Las Rozas, el Tras
castro que pasa por Sedaño, y el Sar
gentos: segundo, el Oca, que tiene su 
nacimiento en los montes del mismo 
nombre, término de Rábanos; marcha 
hácia el N. O. pasando por Villafranca, 
Villalomez, Villanasur, Villalbos, Cue- 
va-Cardiel, Alcocero, Prádanos, Bri
viesca, Cameno, Quinlanillabon, Vile- 
ña, Las Vesgas, Los Barrios, Hermosilla, 
Cornudilla, Pino, Terminen y Tamayo, 
terminando cerca del puente de Hora
dada; recibe por su izquierda al Ma
yor, cuyo curso sigue al ferro-carril 
delN. al Omino y Ominio, y por su 
derecha al Penches: tercero, el Oron
cillo, cuyo origen está en los montes 
Obarenes, marcha hácia el E. pasando 
por Pancorbo, Ameyugo y Oron, á 
desaguar en el Ebro cerca de Miranda; 
y cuarto, el Tirón que nace en Pozo- 
Negro, situado en la sierra de la De
manda, cerca del límite de la provin
cia de Logroño; dirige sus aguas al 
N. pasando por Fresneda, Villagalijo, 
Beloradoyel Fresno; vuelve al N. E. 
por Cerezo, y sale de la provincia para 
penetrar en la de Logroño, recibiendo 
en el indicado trayecto al Retorto, 
Ibrillos y varios arroyos importantes.

El Duero, que forma el segundo gru
po hidrográfico de la provincia, nace 
en la de Soria, entra por el término de 
La Vid, y dirigiéndose al O., baña el 
pueblo del mismo nombre y los de Va- 
docondes, Fresuillo de las Dueñas, 
Aranda, Roa y La Cueva, saliendo á 
la de Valladolid por el término de San 
Martin de Rubiales. Recibe por su iz
quierda el Riaza, que tiene su origen 
en la provincia de Segovia, y marcha 
por Pardilla, Milagros, Torregalindo, 
Hontangas, Adrada, Haza y Boyales, 
á terminar cerca de Roa, y por su de
recha los siguientes: primero, el Pilde, 
que teniendo su origen en la provincia 
de Soria corre por Brazacorta, Peña
randa, San Juan del Monte, Zazuar y 
Aranda, donde termina despues de 
engrosar su caudal con el de los rios 
Arandilla y Aranzuelo:segundo, el Al
majon, que naciendo en el término de 
Caleruega, y pasando por Tubilla, 
Quintana y La Aguilera, termina en el 
de Berlangas; y tercero, el Pisuerga, 
que solo recorre el-límite O. de la 
provincia con la de Falencia, pero que 



en cambio forma con su vertiente iz
quierda el extenso sistema hidrográfi
co central de la provincia.

Este sistema está constituido por los 
rios Odra, Arlanzon, Arlanza y Esgue- 
va, con sus tributarios respectivos. El 
Odra nace en Fuenteodra; corre de N. 
á S.; pasa por Villavedon, Sandoval, 
Villanueva, Villahizan, Bordillos, Gri- 
jalva, Villasandino, Villaveta, Villasi- 
los, Hinestrosa y Pedresa del Príncipe, 
en cuyo término se une al Pisuerga, y 
recibe cerca de Villasandino su im
portante afluente el rio Brullés, que 
unido al Jaramilla pasa por Villadiego 
y Villegas. El Arlanzon tiene su origen 
en el término de Pineda de la Sierra; 
corre al N. O. por dicho pueblo y por 
el de Villorove; vuelve al O. y conti
núa por Villasur de Herreros, Arlan
zon, Ibeas de Juarros, Cardefiajimeno, 
Villayuda, Burgos y San Mames, donde 
cambia nuevamente para dirigirse al 
S. O. por Buniel, Cabía, Villavieja, 
Pampliega, Palazuelos, Barrio de Mu
ñó, Belbimbre y Villaverde-Mogina, 
donde despues de constituir en un pe
queño trayecto el limite con la provin
cia de Falencia, penetra en la que nos 
ocupa para incorporarse al Pisuerga. 
¡Numerosos son los afluentes de este 
rio, cuya cuenca ocupa casi todo el 
Juzgado de Burgos y una parte de los 
de Belorado, Castrojeriz, Villadiego, 
herma y Salas de los Infantes, siendo 
los principales los siguientes: de la 
margen derecha, el de La Brújula que 
corre por Quintanapalla, Rubena y Ga
monal incorporándose en Burgos al Ar
lanzon; el Ubierna que baja desde 
Quintanilla Sobresierra, por Gredilla, 
Ubierna, Quintanaortuño, Sotopalacios, 
Quintanilla Vivar, Sotrajero, Villar- 
mero y Quinlanadueflas, á confluir en 
las inmediaciones de Villalonquejar; 
el Urbel, cuyo origen está cerca de 
San Martin de Humada, y se dirige por 
La Piedra, La Nuez de Arriba, Huér- 
meces, Santivaflez, La Nuez de Abajo, 
Zumel, Lodoso, Pedresa, Santa Maria 
Tajadura, Villarmentero, Tardajos y 
Rabé de las Calzadas, á desaguar en 
el término de Frandovinez; y el Hor
maza que recorre próximamente el lí
mite de los Juzgados de Villadiego y 
Castrojeriz con el de Burgos, y termina 
en Celada del Camino. De la izquierda 
el Jimeno, de pequeño curso, que se 
incorpora al Arlanzon en Burgos; el 
de los Ausines, que teniendo su origen 
en el término de Torrelara, y mar
chando al O. pasa por Quintanalara, 
Revilla, Los Ausines, Revillarruz, Sar
racín, Arcos y Alvillos, á terminar en 
Cabía; el Cogollos, que nace en el 
término del pueblo del mismo nombre, 

y marchando por Villangomez y Pre
sencio, desemboca en Palazuelos; y fi
nalmente, el Arlanza, que es el mas 
importante de todos los enumerados, 
nace en la sierra de Neila, cerca del 
límite de la provincia con las de Lo
groño y Soria; dirige su curso de E. 
á O, atravesándola por completo, y 
baña los pueblos de Quintanar de la 
Sierra, Palacios de la Sierra, Castro- 
vido, Salas de los Infantes, Barbadillo 
del Mercado, Cascajares de la Sierra, 
Hortigüela, Cavarrubias, Puentedura, 
Tordueles, Quintanilla del Agua, her
ma, Tordomar, Torrepadre y Peral, 
por cuyo término sale de la provincia 
á incorporarse en el de Palenzuela con 
el Arlanzon; recibe en su curso nume
rosos afluentes, entre los cuales son 
los mas importantes el Pedresa, que 
baja de la sierra de la Demanda, el 
Sotarazuelo, Chiquito y Madrigalejos, 
que entran por la márgen derecha; y 
el Ciruelos, Mataviejas, Carrevilla y 
Franco por la izquierda. Por último, el 
Esgueva, que completa el sistema hi
drográfico central, nace cerca deBrion- 
gos, y recorriendo los pueblos de Santa 
María de Mercadillo, Pinilla, Bahabon, 
Cabañes, Villatuelda, Torresandino, 
Villovela y Tortoles, sale de la pro
vincia á buscar en la de Valladolid el 
Pisuerga, despues de aumentar sus 
aguas con las de los rios Diegucho y 
Gulima.

Las vías de comunicación que cru
zan esta provincia son las siguientes:

FERRO-CARRILES.

1. ° De Madrid á lúrn.
2. ° De Venta de Baños á Santander.
Y 5/ De Tíldela á Bilbao.
El primero pasa por Los Balbases, 

Villaquirán, Eslepar, Quintanilla, Bur
gos, Quintanapalla, Santa Olalla, Bri- 
viesca, Poncorbo y Miranda de Ebro.

Los restantes solo tocan en los ex
tremos de la provincia, y no tienen en 
ella estación alguna, si se exceptúa la 
de Miranda de Ebro, correspondiente 
al cruce del primero con el tercero.

Carreterras de primer orden.

I .* De Madrid á Irún, que pasa por 
Pardilla, Milagros, Fuenlespina, Aran
da de Duero, Gumiel de Izan, Oquillas, 
Bahabon, Quintanilla de la Mata, her
ma, Villalmanzo, Madrigalejo, Valdor- 
ros, Cogollos, Sarracín, Burgos, Ga
monal, Villafría, Rubena, Quintanapa
lla, Monasterio, Quinlanavides, Revi- 
llagodos, Castil de Peones, Prádanos, 
Briviesca, Cameno, Cabriada, Fuente 
Bureba, Cubo, Santa Maria, Pancorbo 
Ameyugo, Candepajares, Oron y Mi
randa de Ebro.

2.a De Burgos á Valmaseda, por 
Sotopalacios, Quintanaortuno, Villa- 
verde, Pefiaorada, Ontomin, Cernégula, 
Villalta, Pesadas de Burgos, Quintana 
de Valdivielso, Valdenoceda, Incinillas, 
Villalain, Orna, Villarcayo, Villacom- 
parada, Bocos, Barriosuso, Gayangos, 
Baranda, Villalazara, Villasante de 
Montija, Quintanilla Sopeña, Bercedo, 
Haya, Leciflana de Mena, Irúz, Vivan- 
co, Barcaza, Villanueva de Mena, 
Villasaua, de Mena, Covides, Merca
dillo, Entrambasaguas, Maltrana, Pre
silla de Mena, Ungo, Nava de Ordunte, 
Quijano, Santecilla y El Berron.

p'Se continuará.)

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Víllalvilla 
junto á Burgos.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del amillaramiento de la ri
queza que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la contri
bución territorial correspondiente al 
año económico de 1874 á 1875, se 
previene á los contribuyentes com
prendidos en el mismo que en el tér
mino de ocho dias presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento una 
relación por duplicado de la alteración 
que haya tenido su riqueza, para pro
ceder con entera legalidad en expresa
do reparto, pues pasado que sea dicho 
término no se admitirá reclamación al
guna.

Víllalvilla junto á Burgos 2 de Junio 
de 1874.=E1 Alcalde, Tomás Franco.

Alcaldía popular de Arauzo de Salce.

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con el sueldo anual 
de ciento setenta y cinco pesetas, pa
gadas de los fondos municipales, los 
aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en el término de quince dias, 
acompañando la hoja de méritos que 
hayan contraído.

Arauzo de Salce 5 de Junio de 1874. 
=Angel Coruña.

Alcaldía popular de Trespaderne.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de este distrito munici
pal por destitución del que la desem
peñaba, con el sueldo anual de 375 
pesetas anuales. Los aspirantes á ella, 
que habrán de reunir los requisitos 
prevenidos por la ley, presentarán sus 

solicitudes-documentadas, dentro del 
término de un mes á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, al Alcalde presidente, siendo 
preferidos á ella los que reunan estu
dios de Administración civil ó hayan 
servido de Auxiliares ó Secretarios de 
otros Ayuntamientos.

Trespaderne 8 de Junio de 1874.= 
Gregorio Fernando Ortiz.

Anuncios particulares.

BAÑO NUEVO DE FITERO.

Conocido, como es tiempo ha, del 
público este Establecimiento, ya por 
la bondad y eficacia de sus aguas 
termo-minero-salinas, ya también por 
su amena situación topográfica, nos li
mitaremos á anunciar á sus numerosos 
favorecedores que principiando la tem
porada oficial en 1,° de Junio hasta 30 
de Setiembre, continúa la administra
ción por cuenta de sus dueños propie
tarios, y bajo su inmediata inspecion el 
servicio de la fonda á precios equitati
vos; y, por último, que firmemente re
sueltos á levantar el crédito y la justa 
fama que se ha conquistado el Estable
cimiento, se realizarán en él importan
tes y transcendentales mejoras así que 
las circunstancias y mas bonancibles 
tiempos lo aconsejen. El estado de 
tranquilidad de esta comarca, por su 
especial situación relativamente al 
resto de la provincia, es hoy una ga
rantía para el bañista y una muy 
principal recomendación del Estable
cimiento. Inútil es advertir que en las 
Estaciones de Castejon y Tudela habrá 
coches que diariamente hagan el ser
vicio al mismo.

Baño Nuevo 18 de Mayo de 1874.= 
Por sí y demás dueños propietarios, 
Nicolás Octavio de Toledo. 6

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 13 de Junio 
de 1874.
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Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.


